
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

 

 

ORDENANZA Nº 5505 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 
 

 

Art.  1°)   PROHIBESE la instalación  de Balanzas para pesar camiones, sean públicas 

o privadas, dentro de la superficie  delimitada  como ejido urbano, según 

plano que se adjunta  como Anexo I  de la presente Ordenanza .-  

 

Art. 2º)   CONCÉDESE a los propietarios  de balanzas que se encuentran  autorizadas 

al día  de la fecha   y que se ubican dentro  del área  al que hace  referencia  

el artículo anterior , el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días  de 

promulgada  la presente,  a efectos de realizar el correspondiente traslado . 

Vencido dicho término  el Departamento Ejecutivo  Municipal procederá  a 

la clausura  inmediata .- 

 

Art. 3º) EXCEPTUASE de lo dispuesto  anteriormente  al sector urbano 

correspondiente  al Parque  Industrial Piloto San Francisco S.A.” 

 

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y  

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los trece  días del mes de junio  del año dos mil seis.- 

 

 

PROMULGADA : Mediante Decreto Nº  136/06 , de fecha 21 de junio de 2006.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

San Francisco, 21de junio  de 2006.- 

 


